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Radicado. 23-001-31-03-004-2020-00087-00 (Verbal Responsabilidad Medica). 

 

En el presente proceso se encuentran pendientes por resolver los memoriales que 

anteceden los cuales se resolverán en ese mismo orden. 

 

En memorial de fecha 19 de febrero de 2021, el doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS 

PRADA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

93.236.799 de Ibagué, obrando en calidad de Representante Legal de LIBERTY 

SEGUROS S.A. con Nit. 860.039.988-0 sociedad legalmente constituida, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., tal y como consta en certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, 

confiere poder especial a la doctora OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, domiciliada en 

Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39.006.745 de El banco, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 23.817 expedida por el C. S. de la J. con correo 

electrónico operez@ompabogados.com, quien a su vez contesta la demanda y propone 

excepciones de merito dentro del termino de ley, así las cosas, se le reconocerá 

personería a la profesional del derecho aludida y se tendrá por contestado el llamamiento 

en garantía por parte de Liberty Seguros S.A. 

 

Por su parte, el doctor ALVARO MUÑOZ FRANCO, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 7.175.834 de Tunja., obrando como Representante Legal de SEGUROS 

DEL ESTADO S.A., entidad legalmente constituida y con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá, D.C., manifiesta que  otorga poder al Doctor SIGIFREDO WILCHES 

BORNACELLI, abogado en ejercicio, mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad 

de Barranquilla, identificado con la C. de C. No. 72.205.760 de Barranquilla y T. P. No. 

100.155 del C. S. de J. Quién podrá ser notificado para todos los efectos, en su correo 

inscrito en el registro nacional de abogados swilches@wilchesabogados.com y en el 

buzón de notificaciones judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A 

juridico@segurosdelestado.com. El profesional del derecho referido contesta dentro de 

la oportunidad legal el llamamiento en garantía y propone excepciones de mérito. En 
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virtud de lo anterior, se le reconocerá personería jurídica y se tendrá por contestada la 

demanda. 

 

A su vez, el doctor JOAN SEBASTIÁN HERNÁNDEZ ORDOÑEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 1.014.214.701 de Bogotá D.C, mayor de edad y vecino de 

Bogotá, actuando como representante legal de La Previsora S.A. Compañía De 

Seguros, sociedad de economía mixta del orden nacional, sometida al régimen de las 

empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, con domicilio en Bogotá D.C., con dirección de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co,  manifiesta que confiere poder al abogado 

RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO, identificado con la C.C.No.1.067.905.091 

expedida en Montería, abogado en ejercicio con inscripción vigente, portador de la 

T.P.No.241-154 otorgada por el C.S.J., abogado inscrito en la entidad YZM 

PROFESIONALES S.A.S., sociedad comercial con personería jurídica, identificada con 

N.I.T.No.900.657.931-7, con domicilio y residencia en Montería-Córdoba, dirección de 

correo electrónico yzmprofesionales@gmail.com, quien a su vez contesta el llamado en 

garantía y propone excepciones de fondo (art. 75 y 96 del C.G.P.).  

 

Finalmente, el demandado CARLOS MARIO CAMARGO CORREA, a través de su vocero 

judicial el doctor JESÚS ANIBAL SIERRA TORRENTE, profesional del derecho que se 

encuentra reconocido en auto anterior de fecha 16 de Febrero de 2021, contesta la 

demanda, propone excepciones de merito y objeta el juramento estimatorio presentado 

por la parte demandante, así las cosas, se procederá a conceder a la parte que hizo la 

estimación de perjuicios el término de cinco (5) días establecido en el Artículo 206 

ibidem, para para que aporte o solicite las pruebas pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería.   

 

RESUELVE 

 

Primero. Reconocer a la doctora OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS, domiciliada en 

Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 39.006.745 de El banco, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 23.817 expedida por el C. S. de la J, como 

apoderada judicial de Liberty Seguros S.A. en los términos del memorial poder. 
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Segundo. Tener por contestado el llamado en garantía realizado por Clínica Montería 

S.A. a Liberty Seguros S.A. 

 

Tercero. Reconocer al doctor SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, abogado en 

ejercicio, identificado con la C. de C. No. 72.205.760 de Barranquilla y T. P. No. 100.155 

del C. S. de J, como apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A., en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Cuarto. Tener por contestado el llamamiento en garantia por parte de Seguros del 

Estado S.A. 

 

Quinto. Reconocer personería jurídica al abogado RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA 

MERCADO, identificado con la C.C.No.1.067.905.091 expedida en Montería, abogado 

en ejercicio con inscripción vigente, portador de la T.P.No.241-154 otorgada por el 

C.S.J., quien actúa como vocero judicial de La Previsora S.A. Compañía De Seguros. 

 

Sexto. Tener por contestado el llamado en garantía por parte de La Previsora S.A. 

 

Séptimo. Tener por contestada la demanda por parte del demandado CARLOS MARIO 

CAMARGO CORREA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Octavo. CONCEDER a la parte que hizo la estimación el término de cinco (05) días para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes, de acuerdo con las objeciones al juramento 

estimatorio formuladas, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 206 

del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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